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TÉRMINOS DE REFERENCIA 
Firma Consutora 

 
 

1. ANTECEDENTES 
 

Honduras presenta un alto nivel de pobreza que no ha podido reducirse de forma permanente pese a 
múltiples intervenciones en los últimos años. De hecho, este nivel es mayor a aquel observado previo 
a la crisis del 2009, observándose que más del 60% de la población vive bajo estas condiciones en los 
últimos años y es mayor en zonas rurales (BID, 2018).  
 
Acciones en el sector agropecuario son fundamentales para el logro de reducción de pobreza. Este es 
la principal fuente de trabajo (emplea al 32% de la población ocupada), asimismo es el sector 
económico que cuenta con la mayor proporción de personas ocupadas por cuenta propia (43%) y el 
mayor porcentaje de personas no remuneradas (55%) (Peña, 2014). Sin embargo, el sector se 
caracteriza por baja rentabilidad y falta de competitividad, heterogeneidad en las unidades de 
producción y baja tecnificación (Política para el Sector Agroalimentario y el Medio Rural de Honduras 
2004-2021). Además, es altamente vulnerable los impactos del cambio climático lo cual magnifica esta 
problemática, especialmente en zonas rurales (BID, 2018). 
 
Ante estas condiciones, existen en la actualidad importantes acciones orientadas a ayudar a solventar 
la problemática de pobreza mediante intervenciones en el sector. La Alianza para el Corredor Seco, 
apoyada entre otros donantes por la Agencia de Estados Unidos para el Desarrollo Internacional 
(USAID) y el Programa Global para la Agricultura y la Seguridad Alimentaria (GAFSP), se enfoca en 
sacar a 50.000 familias de la pobreza en el periodo 2015-2021 y reducir la desnutrición en un 20%. Por 
su parte, el Proyecto EUROSAN de la Unión Europea tiene como meta mejorar la seguridad alimentaria 
de 15.000 hogares en esta zona. Mientras, con cobertura en un 72% del territorio nacional, COMRURAL 
del Banco Mundial se encauza a incrementar los ingresos y condiciones de vida de 37.000 familias 
rurales. Estos programas se enfocan particularmente en: (i) asistencia técnica e inversiones 
estratégicas enfocadas a la seguridad alimentaria y nutricional, (ii) manejo de las microcuencas,  (iii) 
asistencia técnica para la preparación de planes de negocio viables con enfoque en la cadena de valor 
o definición de alianzas productivas; (iv) provisión de recursos financieros como capital de trabajo o 
para la compra de infraestructura menor en fincas; (iii) fortalecimiento institucional y (iv) servicios de 
extensión rural. Sin embargo, a raíz del estancamiento en reducción de pobreza, existen indicios de 
que se requiere un cambio en la forma de diseñar e implementar proyectos. Es decir, implementar 
operaciones que incluyan intervenciones en el sector agropecuario, pero con un enfoque integral, 
considerando aspectos adicionales a los que abarcan estos programas en curso. 
 
El “Proyecto Integral de Desarrollo Rural y Productividad (HO-L1201/HO-L1211), aprobado el 11 de 
diciembre del 2019 por el Banco Interamericano de Desarrollo a solicitud del Gobierno de Honduras, 
se enfoca en contribuir a incrementar de manera sostenible los ingresos de los hogares rurales 
beneficiarios en el Corredor Seco Hondureño (CSH). Lo anterior, teniendo como objetivo específico 
mejorar el desarrollo productivo en la zona de intervención mediante la provisión de tecnologías, 
asistencia técnica productiva y acceso al financiamiento de la población beneficiaria. El área de 
intervención prioriza 7 clústeres ubicados en los departamentos de Santa Bárbara, Copán y 
Ocotepeque, e incluye 47 municipios en ese territorio.  

 
Con el proyecto se espera beneficiar de forma directa a 30,000 hogares rurales ubicados en los 
clústeres prioritarios seleccionados, ubicados en los departamentos de Santa Bárbara, Copán y 
Ocotepeque (ver figura 1).  Se espera unos 15,000 hogares puedan salir de la situación de pobreza y, 
para ello, se atenderán las necesidades de desarrollo productivo de la población beneficiaria, la cual se 
encuentra conformada por:  (a) productores agropecuarios de la zona de intervención del Proyecto 
correspondientes a los siete clústeres, a través del acceso a tecnologías, información, asistencia 
técnica, y crédito; (b) Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MiPyME) lideradas por mujeres, a través 
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de asistencia técnica para el acceso a nuevos productos y mercados; y (c) emprendimientos liderados 
por jóvenes, a través del acceso a asistencia técnica y a la provisión de servicios.  
 

Figura 1. Clústeres priorizados por el proyecto. 
 

 
El análisis desarrollado en el diseño de la operación identificó al desarrollo productivo sostenible como 
uno de los desafíos principales para la reducción de la pobreza en el CSH. En este sentido, es preciso 
abordar bajos niveles de productividad, falta de enfoque de mercado y alto nivel de vulnerabilidad 
climática.  

Estimaciones también indican que, en cuanto hogares, un monto superior al 40% son liderados por 
mujeres (USAID, 2010). Enfrentándose con una problemática de desigualdad de género, inseguridad 
alimentaria y limitado acceso a bienes y servicios (SEI, 2019). La atención a estas brechas es importante 
ya que, si las mujeres tuvieran acceso a los mismos recursos que los hombres, la producción de sus 
fincas podría aumentar hasta en un 30% (FAO, 2011).  

En cuanto a la importancia de micro, pequeñas y medianas empresas (MiPyME) en Honduras, estas 
emplean a más de 700.000 personas y contribuyen hasta en un 25% del PIB (Gobierno de la República 
de Honduras, 2019). En base a su tamaño, las micro-empresas representan un 76% de las MiPyME, 
seguidas por las pequeñas con un 17% (Revista Summa, 2015). Pese a su contribución, para su 
desarrollo, las MiPyME se enfrentan a una serie de desafíos particularmente en materia de uso de 
tecnología, capacidades (técnicas, humanas y empresariales), orientación de mercado y de 
financiamiento. 

Para reducir estas brechas, el Proyecto incluye metas específicas en cuanto participación de mujeres, 
así como consideraciones de género en el desarrollo de actividades tales como la provisión de asistencia 
técnica. Dada la relevancia (MiPyME) para la generación de fuentes de trabajo e ingresos, establece 
también un indicador específico para MiPyME lideradas por mujeres el cual se enfoca en fortalecer su 
acceso a mercados. MiPyME beneficiarias son aquellas lideradas por mujeres con mayoría de miembros 
elegibles, o cuyo plan de inversión se enfoca primordialmente en proveer servicios, comprar productos 
y/o generar empleo - ver Reglamento Operativo del Proyecto (ROP) de HO-L1201/HO-L1211 para mayor 
detalle. 

A solicitud de SEFIN, el Organismo Ejecutor (OE) será INVEST˗Honduras, quien es también es ejecutor 
de HO-L1201/HO-L1211. INVEST-Honduras es una unidad de gestión (planeación, administración e 
implementación) de proyectos estratégicos para el desarrollo del país adscrita a la Secretaría de 
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Coordinación General de Gobierno (SCGG). El mecanismo de coordinación y de ejecución es el 
establecido en HO-L1201/HO-L1211 respecto al Componente 1. 

2. OBJETIVO DE LA CONSULTORÍA 
El objetivo de la presente consultoría es contribuir al aumento de resiliencia de MiPyME agrícolas 
lideradas por mujeres en los clusters de intervención del proyecto HO-L1201/HO-L1211. Esto mediante 
apoyo para la adopción de tecnologías climáticamente inteligentes y asistencia técnica para su 
implementación. 

3. ALCANCES DE LA CONSULTORÍA  
La Firma Consultora ejecutará las funciones en coordinación con el equipo de INVEST-H y será 
responsable de realizar al menos las siguientes actividades: 

 
1. Crear sinergias y potencializar el alcance de las actividades de HO-L1201/HO-L1211, 

aunando esfuerzos encaminados a mejorar los ingresos de MiPyME vinculadas al sector 
agropecuario lideradas por mujeres. Esto mediante la ampliación del número de MiPyME 
lideradas por mujeres que se beneficiarán de apoyo para la adopción de tecnología y de 
la provisión de asistencia técnica. 

2. Brindar servicios de asistencia técnica integral en temas productivos y de mercado a las 
MiPyME lideradas por mujeres. Los aspectos productivos, consideran prácticas de 
manejo y tecnologías CI para el aumento de la productividad y/o calidad del producto; 
mientras que los de mercado se enfocan en, por ejemplo, mejorar el acceso al mercado, 
los vínculos comerciales y con proveedores (insumos/servicios), generación de valor 
agregado, acceso a financiamiento y capacidades empresariales 

3. Facilitar procesos para brindar un apoyo directo no reembolsable a las MiPyME lideradas 
por mujeres con el objetivo de cofinanciar inversiones para la mejora de la productividad 
y competitividad (generación de valor agregado, diferenciación de producto, mejora de 
calidad desarrollo de nuevos productos y encadenamientos productivos, entre otros) 
mediante la implementación de tecnologías CI. Las tecnologías CI serán definidas de 
acuerdo con las necesidades de los productores, tomando en cuenta: (i) condiciones 
locales y de mercado; (ii) viabilidad técnica, económica y financiera; y (iii) contribución a 
la adaptación y/o mitigación al cambio climático. 

4. Facilitar procesos para la preparación de planes de inversión que permita a las MiPyME 
lideradas por mujeres el acceso al financiamiento del componente 2 de HO-L 1201 / HO-
L 1211. 

5. Facilitar procesos de Monitoreo y Evaluación para determinar el impacto del proyecto en 
el incremento de los ingresos de las MiPyME participantes en el proyecto HO-L 1201 y 
HO-L 1211. 

 
Para el cumplimiento de sus funciones la firma consultora deberá elaborar un plan de trabajo que 
incluya entre otros: metodología, cronograma de actividades, presupuesto e instrumentos de monitoreo 
y evaluación.  
 

4. PRODUCTOS  
La Firma Consultora debe elaborar los siguientes productos y presentarlos al INVEST-Honduras 
integrando las observaciones hasta obtener una versión final de los mismos: 

 
1. Plan de trabajo, metodología e instrumentos de monitoreo y evaluación del proyecto.  
2. Informe de avances semestrales con detalle de los productos de la consultoría (inciso 3 

supra) y los indicadores de resultados.  
3. Un informe de evaluación de medio término una vez que el 50% de los fondos del proyecto 

se hayan desembolsado. 
4. Un informe de evaluación final una vez que el 95% de los fondos del proyecto se hayan 

desembolsado. 
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5. DURACIÓN DE LA CONSULTORÍA 
La consultoría tendrá un plazo de duración de cuatro años calendario los que se comenzarán a contar 
a partir de la fecha de firma del contrato.  

 

6. LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA 
La Firma Consultora realizará su trabajo en la zona de intervención del proyecto HO-L 1201 / HO-L 
1211 específicamente en los siete clústers de intervención seleccionados en los departamentos de 
Ocotepeque, Copán y Santa Bárbara en el occidente de Honduras. Reuniones de seguimiento en 
Tegucigalpa serán necesarias durante la implementación.  

7. COORDINACIÓN DE LA CONSULTORÍA 
La Firma Consultora deberá reportar a INVEST – Honduras en Tegucigalpa, MDC. 

 
Los Informes de la Firma Consultora deberán ser aprobados por INVEST-Honduras.  

 
La Firma Consultora debe remitir a INVEST-Honduras un original impreso y una copia electrónica en 
versión editable y versión PDF de los productos de la consultoría, junto con la aprobación previa de 
INVEST-Honduras para el trámite administrativo de pago. Lo anterior es un requisito indispensable para 
el trámite de pago de sus servicios. 

 

8. CALIFICACIÓN Y REQUISITOS BÁSICOS (PERFIL DE LA FIRMA CONSULTORA) 
 

Experiencia: 
La Firma Consultora deberá contar con la siguiente experiencia: 
  

• Al menos 10 años de experiencia en la prestación de servicios de asistencia técnica enfocada 
en el desarrollo de MiPyMEs rurales relacionado con inversiones y actividades orientadas al 
aumento de la productividad y competitividad, tomando en cuenta impactos del cambio 
climático, de manera sostenible. apoyo directo a MiPyMEs para la adopción de tecnologías y 
asistencia técnica para mejoras productivas, de generación de valor agregado, 
comercialización y/o bancabilidad;.  

• Al menos 5 años de experiencia en actividades enfocadas en establecimiento de MiPyMEs 
lideradas por mujeres rurales y con población indígena preferiblemente en Latinoamérica. 

• Personal con experiencia en la prestación de servicios de asistencia técnica para la mejora en 
los ingresos de MiPyME vinculadas al sector agropecuario lideradas por mujeres.  
 

9. FORMA DE PAGO 
La Firma Consultora devengará un monto convenido de la siguiente manera: 1. Un 20% a la 
presentación y aprobación de INVEST-Honduras del plan de trabajo y metodología de la consultoría, 
2. Pagos semestrales en los cuatro años de duración del proyecto y de acuerdo al cumplimiento de los 
indicadores de resultados. 
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